
 

 

Memorando Nro. EPMHV-GT-DGT-2025-0374-M

Quito, D.M., 10 de julio de 2025

PARA: Srta. Abg. Andrea Oderay Dávalos Ojeda
Directora de Talento Humano y Administrativa 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA -
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO 

ASUNTO: Solicitud de Medidor de Energía Eléctrica o Reubicación de Existe y Retiro de
Transformador EX-ESTACIÓN TROLEBUS LA "Y" 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, mediante el presente, en relación con el retiro del transformador
trifásico de 125 kVA, número 31266-C, ubicado en las instalaciones de la Ex Estación Trolebús "La
Y", y conforme a lo tratado en la reunión mantenida con personal de la Empresa Eléctrica Quito
(EEQ S.A.) y de la Empresa de Transporte de Pasajeros de Quito, me permito informar lo 
siguiente: 
 
1.- Se requiere solicitar al área de comercialización de la EEQ.S.A. la instalación de un nuevo
medidor de energía eléctrica o la reubicación del existente,  para dotar de energía eléctrica a garitas
de seguridad y las áreas que deban mantenerse con electricidad en la Ex - estación la “Y”. Esto se
debe a que el medidor actual está interconectado al transformador 31266-C, el cual será retirado y
por ende se quedará sin energía el medidor actual. El nuevo medidor deberá conectarse a la red
pública de la EEQ S.A. desde la calle Río Cofanes o desde el punto que dicha entidad determine
como viable. Cabe recalcar que de no ser factible la reubicación del medidor existente, el mismo
deberá ser devuelto a la EEQ.S.A. 
 
2.- Actualmente, desde el transformador número 31266-C existe la conexión de una acometida de
un usuario particular que no pertenece al Predio de la Ex - estación la “Y”, por lo tanto, al realizar
la desconexión del transformador el mismo se quedará sin servicio eléctrico. En consecuencia, la
EEQ S.A. procederá con la reubicación del medidor y de la acometida correspondiente para dicho 
usuario. 
 
3.- Una vez efectuada la reubicación del medidor del usuario particular, la Empresa Eléctrica deberá
realizar la desconexión de la red de medio voltaje desde el poste donde se realiza la transición aéreo
subterránea que alimenta al transformador existente. Adicionalmente, conforme a lo indicado por
personal de la Empresa de Transporte de Pasajeros, ellos serán responsables del retiro del
transformador y de los tableros asociados, ya que son los propietarios de dichos bienes, la empresa
Eléctrica únicamente realizará la desconexión en medio voltaje. 
 
4.- Luego que se desconecte y se retire del sitio el transformador actual, los alimentadores
existentes están interconectados mediante ductos soterrados a tableros y sub-tableros que quedarán
sin suministro eléctrico. Por lo tanto, una vez reubicado el medidor actual o instalado uno nuevo
por parte de la EEQ S.A., será necesario instalar desde este medidor nuevos alimentadores,
sub-tableros y breakers, con el fin de dotar de energía eléctrica a las garitas de seguridad y a lo que
se requiera mantener con energía eléctrica. Ya que las acometidas actuales inician su recorrido
desde tableros y sub-tableros que ya no tendrán energía eléctrica además que estarían en sitios
donde se realizará la edificación de QUITOPIA. 
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5.- Cabe indicar que, al efectuarse la desconexión del transformador, todos los tableros,
sub-tableros y circuitos actualmente conectados quedarán desenergizados. En consecuencia, los
cables soterrados que interconectan estos tableros permanecerán en sitio, salvo que se considere su
retiro u otra disposición. 
 
Por lo tanto, se solicita que la Dirección de talento Humano y Administrativo realice los trámites
necesarios para la obtención de un nuevo medidor eléctrico o la reubicación del existente, de
acuerdo a sus competencias. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0603374901** 
Arq. Carlos Francisco Estupiñán Trujillo
Director de Gestión Técnica
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE
GESTIÓN TÉCNICA  

Copia: 
Sr. Arq. Alexander Wladimir Lafebre Quirola
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Mgs. Jorge Agustín Granda Sotomayor
Gerente Técnico
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - GERENCIA TÉCNICA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Mgs. Mónica Cristina Cachipuendo Amagua
Directora de Ejecución de Proyectos Encargada
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE
EJECUCIÓN DE PROYECTOS
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Lcda. Janeth Alexandra Avilés Zevallos
Asistente de Gestión Técnica 2
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - GERENCIA TÉCNICA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Ing. Paúl Fernando Reinoso Gallardo
Analista de Ejecución de Proyectos 3
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE
EJECUCIÓN DE PROYECTOS
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2025-4898 
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Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Paúl Fernando Reinoso Gallardo  EPMHV-DEP  2025-07-10
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